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PRESIDENCIA PÍL CONSEJO BE 

I L J I . Ia tfeíná nuestra ¿efiora (Q. ü G.) 
y su augusta Beal familia', continúan sin no
vedad en su importante salud en el real sitio 
deAranjúe»; " ; , \ f -\ 

BÍÍl^ISTERIO DE L A GOBERNACION. 
oíío : 'i *: aa.sorra OIJBI .) 

R E A L DECRETO. 

IVo habiendo producido resultado, por 
falta de licitadore*, las subastas celebradas 
para la conducción del correo diario desde 
Logroño á Pamplona, en Virtud de lo dis
puesto en Real orden de 5 de diciembre úl
timo, y estando previsto este caso en la es
cepcion 8.\ Srt. 6.' del A é ^ d e t r e t o de 27 
de febrero de 1852, de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo 
en autorizar al dé la Gobernación para'que 
contrate el espresado servicio sin las forma 
lidades de subasta pública. " ^ i r ' 1 h ' 

Dado en Aranjuez a diez y nueve de abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Ventará Díaz. 

Real orden.--Administración. —Fíegocia• 
do 6.° 

1 iirju'j • i 1 k 11' 
Remitido á informe de las Secciones, de 

Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el espediente sobré autorización negada 
por V . S. para procesar á don Cristóbal del 
Alamo, don Manuel Espino y don Tomás de 
Torres, Alcalde, Depositario y Secretario 
que nan sido del Ayuntamisnto de Posadas 
en 1850 por supuestos abusos én el ejercicio 
de sus funciones, lian consultado lo si
guiente: 

«Estas Secciones han examinado el espe
diente en virtud del cual él Gobernador de la 
provincia de Córdoba ha negado al Juez de 
primera instancia de Posadas la autorización 
que solicitó para procesar á don Cristóbal 
del Alamo, don Manuel Espino y don Tomas 
de Torres, Alcalde, Depositarlo y Secretarlo 
que han Sido respectivamente del Ayunta
miento de aquella v i l l a en él alio dé 1850: 

Resulta : SSl .: ••' • : 
Que los procedimientos contra dichos 

funcionarios comenzaron en él año de 1855 
con un auto dictado por don Sebastian Pa
di l la , Alcalde á la sazón de Posadas, que no 
encontrando en la Secretaria del Ayunta
miento antecedente alguno acerca de un re
partimiento quo, según era notorio, se ve
rificó en el año de 1850 para cubrir los de
rechos y arbitrios señalados por consumos, 
comenzó á instruir algunss diligencias en 
averiguación de este hecho, y una vez prac
ticadas lasque creyó bastantes para justifi
car la existencia de un delito, pasó todo lo 
actuado al Juez de Hacienda. Este funciona
r io , en auto que después confirmó la Au 
diencis del territorio, se inhibió del cono
cimiento desate negocio, declarando que no 
resultaba defraudación alguna en perjuicio 
de la Hacienda púb l i ca , y sí solo un abuso 
de autoridad por haberse practicado sin au
to r izac ión competente el repartimiento an
tes indicado, por lo que debía devolverse el 
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el repartimiento; dio cuenta 

después de practicadas nuevas diligencias, 
entre las que son d i notar las declaraciones 
indagatorias tomadas á los funcionarios) pro
cesados y las noticias reclamadas de las ofi
cinas de Hacienda pública acerca del repar
timiento acordado por la municipalidad de 
Posadas, le pidió el Jozgado al Gobernador 
de la provincia la autorización necesaria 
para procesar á los mencionados Alcalde, 
Secretario y Depositario que habían 'sido, 
contra los que se formulaban los siguientes 
cargos: . u :!¡i- . . • pp ...••.«:• «. ¡ 
orí / i Que dichos funcionarios habían abu

sado de sus atribuciones, exigiendo de los 
contribuyentes de la villa de Posadas un re
partimiento de la contribución de consumos 
en' e l año de 1850, sin haber obtepido la c o m 
petente autorización y faltando á lo prever 
nido en el Real decreto de 29 de mayo de 
1845 en sus artículos del 113 al; 123. 

V Que dicho repartimiento escedió al 
importe del encabezamiento concertado con 
la Administración de Hacienda de la provin
cia, resultando por consecuencia indicios, no 
solo,dé esacciones indebidas, sino que tam
bién de ilegitima inversión del esceso re
caudado, • M . . . < 

3." Suposición de nombramiento de 
gnardas rurales, para cuyos csrgosse ha
cían figurar en el presupuesto municipal 
los nombres de algunos criados del ex-Al
calde don Cristóbal del Alamo, á quienes se 
retribuía con 12o rs. anuales de los fondos 
del municipio. 

A estos cargos han contestado loa acusa
dos, en audiencia que les concedió el Gober
nador, diciendo que al tenor de lo que se 
dispone en Resl decreto de 23 de mayo de 
1845 para los casos en que se establezca la 
recaudación de consumos por cuenta de los 
Ayuntamientos, que era precisamente loque 
con acuerdo de las Autoridades superiores 
sucedía en Posadas en el año de 1850, se hi
zo un repartimiento del cupo y encabeza
miento general con el aumento de un 5 por 
100 para suplir las partidas fallidas, y como 
el encabezamiento general en aquel pueblo 
ascendía á 29,452 rs. y 95 cents., la cuarta 
parte de esta suma, quo es, con el aumento 
del referido 5 por 100, 7,731 rs. y 23 cents., 
fué lo que se repartió, según consta en la lis
ta cobratorio, traslado del repartimiento ori
ginal, y se consignó para satisfacción de los 
contribuyentes en las invitaciones respecti
vas para el pago; no pudiendo, por lo tan
to, decirse que hubo esaccion indebida, ni 
esceso en la legitima esaccion. 

Al tercer cargo, relativo á los supuestos 
nombramientos y retribuciones do guardas 
ru ra l e s , que se fundaba en las declaraciones 
de dos de los que se. decía desempeñaron es
tos destinos, se contesta diciendo que tales 
declaraciones son suplantadas, y en prueba 
do ello se presenta una información hecha 
con posterioridad por los. mismos testigos 
ante el Juez de primera instancia del distri
to de la derecha de Córdoba, de las que re
sulta lo contrario. 

Con estos antecedentes el Gobernador 
negó la autorización, fundándose, de acuer
do con el Consejo provincial, en que, según 
informo evacuado por la Administración de 
Hacienda pública á instancia del Juez, cuan
do se bailaba instruyendo estas diligencias, 
el Ayuntamiento de Posadas obró dentro de 

oportuno; y en lo que pueda referirse á es
tablecimiento de guardas rurales, no proce
de tampoco el conocimiento del Juez, pues 
si las cuentas del Ayuntamiento están apro 
badas, no es squel funcionario el que debe 
examinarlas y calificarlas; y si na lo están, 
solo también procedería el examen del mis
mo cuando la Administración le pasase ei 
tanto de culpa que pudiere resultar: 

Considerando que,:tratándose de un no. 
gocio que; era pura y esclusi va mente de la 
competencia de la Adminisiracion, el deber 
del Alcalde de Posadas en 1855 era poner en 
conocimiento del Gobernador de la provin
cia, so superior jerárquico, cualquiera falta 
que notara, abuso ó indicio de delito en la' 
gestjon de los intereses que se le habían con
fiado, psra que, si en su superior juicio y 
definitivo examen creyese que había motivo 
bastante, pasase el tanto de colpa que resul
tase á los Tribunales de Justicia : 

Que mientras esto no sucediese, el Juez 
de primera instancia de Posadas no debió 
conocer en esté negocio; y aun habiendo 
sido asi, debió inhibirse del conocimiento 
del mismo desde el momento en que Supo 
oficialmente, por el informe evacuado por la 
Administración do Hacienda pública déla 
provincia, que era de la competencia exclu
siva de la Administración, la cual ya le ha-
bia resuelto y terminado en la parte relati
va al repartimiento verificado, y que del 
mismo modo debia resolverse también el es
tremo referente á la inclusión en el presu
puesto municipal de partidas para la retri
bución de guardas rurales: 

Considerando que no habiéndolo hecho 
asi, el proceso ba venido á demostrar que no 
había causa bastante para él, pues de una 
parte la Administración ha patrocinado los 
setos de los funcionarios perseguidos, ma
nifestando que habian merecido en tiempo 
oportuno la necesaria aprobación en lo que 
se refiere al repartimiento por consumos, y 
de otra las partidas del presupuesto munici
pal destinadas á guardas rurales han, sido 
también aprobadas, sin que acerca de la dis
t r ibuc ión ni entrega de estas sumas, en la 
forma y modo que el Alcalde de Posadas en 
1850 estableciera, baya recaído todavía el 
examen y resolución necesarios de porte de 
la Administración: 

Considerando que esto mismo parece 
reconoce el Promotor fiscal, puesto que en 
el informe qne por acuerdo de estos Seccio
nes ba emitido precisando los cargos, exa
mina este negocio bajo el punto de vista de 
las disposiciones administrativas vigentes 
sobréis materia,sin creer incluidos á los 
procesados en ningún articulo del Código 
penal; 

Las Secciones opinan que puede V. B. 
consultar á S. M . que debe confirmarse la 
negativa dada por el Gobernador de Cór
doba; y lo- acordado.» 

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado 
por dichas Secciones, de Real orden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V 4 ; S . muchos años. 
Madrid 24 do abril de 4858" — Diaz.— Señor 
Gobernador de la provideie de Córdoba. 

"*!• pouoi írtqnii fefci no;- 1 i.» 

«••• foto*) lid -ol v ÍTH .'¡¡tu; *)i> iMelssqeftl 
do un vecino de-Ghipiona y waUratada su, 

de la suma de 2,000 posos. Merced al celo 
del Alcalde, fueron aprehendidos los crimi
nales y rescatado el dinero en I* noche del 
13 cotí el auxilio de ta Guardia civil. , 

Habiéndose fugado el 15 del corriente 
dos presos de la cárcel de la ciudad de A l 
magro, el Alcalde de Granátula, don Fran
cisco Aguilera, dictó tan rápidas y acortadas 
disposiciones), que, secundadas por la Guar
dia civil, dieron por resultado ia captura de 
aquellos, verificada en el muyoo día. Tenien
do sospechas el propio Alcalde de que en la 
casa de un; vecino del pueblo? se ocu 1 ta ban 
objetos procedentes de óeLh>os que han lla
mado la atención pública, procedió á su re
conocimiento» y logró encontrar un vaso sa
grado y otros efeotos. ¡ '. ..';-Ml-.9. 
, Enterada de todo la Reina (Q. D. G.), ha 

dispuesto se den las gracias á los. Alcaides, y 
guardias civiles que lian prestado dichos 
servicios, y que se publiquen estos hechos 
en la Gaceta para satisfacción do lo» intere
sados. , . " . » . . . . . . .¿ V Í . w i H " 

Madrid 22 de abril de 1858.—El Subse
cretario. Ossés. soal/ 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

.'•ni 
i»i««»- . ¡ -

SOib ;.Tf"t; i 

El dia 11 del actual fué asaltada la casa 

Excmo. señor: E l sefior Ministro de la 
Guerra, dice boy al Capitán general de Cas
tilla la Nueva lo siguiente: i 

«Habiendo delegado el antecesor de V. E . 
sus fscul todos para presidir un Consejo do 
Guerra de Oficiales generales en el Teniente 
general. Conde de Mirasol, acudió este, des
pués de desempeñar dicho cometido, supli
cando se declarase si en su calidad de Direc
tor Comandante general del cuartel de • In
válidos, y recibiendo como tal directamente 
hs órdenes de este Ministerio, está á dispo
sición del Capitán general del distrito, y s i 
es arbitraria en este la elección para la Pre
sidencia de los Consejos de guerra de Ofi
ciales generales, no sujetándose estrictamen
te á lo prevenido en las Reales ordenanzas 
para que en tales casos presida el General 
mas antiguo entre los de igual categoría. 

Instruido con este motivo el oportuno 
espediente, he dado cuenta de él á la Reina 
(Q. D. G.); y S. M . , de acuerdo con cuanto 
ha espuesto el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, se ha servido declarar de nuevo 
y en conformidad á lo que ya de antiguo está 
mandado, que ni los Generales y Brigadie
res empleados en este Ministerio ó en el 
Consejo Real, ni los Directores é inspecto
res generales de las armas é institutos del 
ejército, ni otro alguno de los que puedan 
hallarse destinados de Real orden en comi
siones especiales independientes de la auto
ridad dolos Capitanes genéralos, pueden ser 
nombrados por estos para presidir ni • para 
asistir como Vocales á los Consejos de guer
ra de Oficiales,generales j encargando S. M . 
á los mismos Capitanes generales,. qne el 
deber de presidir los espresados Consejos 
do guerra lo consideren como preferente, 
porque muy pocos podrán, s?r los,asueles 
cuya gravedad, honor 6 importancia igualen 
al referido servicio, y Umbien porque no es 
justo delegaren otro un cargo propio q«e, 
ai bien es de los mas nobles y honrosos, no 
por eso está esento de responsabilidad mo-
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ral y positiva; declarando además S. M . , 
el raro caso deque por algus» grave 

ro, ó por enferinndad que no 
ido Jj^csignajOjEi ^mdOx, 

Yáos 
loi 

so affntri' 
riuVeSuPb 9pr> t ú W s l W l e r ! 

baya de efectuarlo, sino que, con arreglo 4 
lo que previene la ordenanza en el nrt. 3.*, 

' titulo 6.* del tratado 8.", y la Real orden de 
22 de febrero de 1819 en su art. 4.*, ha de 
recaer siempre el nombramiento en el Te
niente general mas antiguo que no tenga in
capacidad legal da loa que existan en la ca
pital del distrito, ya sea en situación de cuar
tel ó empleados á las Ordenes y bsjo la de
pendencia del Capitán general, como sucede 
con ios Gobernadores de Ua plazas, los Sub
inspectores de artillería y los Directores Sub
inspectores de ingenieros, ó con destino* en 
la Rea* servidumbre, porque estos no pier
den su dependencia como Generales en cuar
tel, debiendo recaer, el nombramiento, á fal
ta de Tenientes generales, en el Mariscal de 
Campo mas-antiguo, pero sin descender dé 
esta clase, come previene Is Real orden de 
9 de octubre de 1844, y sin que por esto se 
alteré en nada lo qoe está mandadlo por or
denanza y diferentes Reales resoluciones en 
cuShtb al nombramiento de Vocales, ya sea 
por turno elección da los Capitanes gene
rales, pues en recayendo en Generales no 
exceptuados de los que dependa n de su au to-
ridad, en defecto de ellos Brigadieres, y á 
falta de estos, Coroneles efectivos; ya sea 
que estén empleados, de cuartel 6 de réem. 
plazo, ninguno, sin legítimo motive 6 es
cepcion determinada en virtud de Reales ór
denes, podrá negarse á desempeñar tan ho
norífico como importante servicio.» 

' De Real orden, comunicada por dicho se
fior Ministro, lo traslado á V. E. para so 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E . muchos afios. Madrid 14 de 
abril de 1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúfiiga.—Señor... 

Número 7 ^Circular. 

Excmo. sefior: £1 sefior Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector general del 
cuerpo de Gaardias civiles lo siguiente: 

«He dado cuenta d la Reina (Q. D. 6.) 
de una comunicación que el antecesor de 
V. E. dirigió á éste Ministerio en 23 de se
tiembre dé> 1856, proponiendo varias altera
ciones Importantes en los artículos 7.°, 8 *, 
9.*, 12 y 13 del capítulo 3.° del reglamento 
militar del cuerpo de su cargo; y enterad! 
S. M . , asi como de lo informado por el Di 
rector general de Infantería en 29 do dio 
ciembre del citado ano, de lo manifestado 
por V. B. con respecto al mismo asunto en 
sn comunicación de 28 de febrero de 1857, 
en id que proponía la adición de dos artícu
los en el mencionado capitulo, y de lo infor
mado en 7de marzo último por la sección de 
Guerra del Consejo Real, á quien tuvo por 
conveniente oir, se ha dignado resolver que 
los mencionados artículos se reformen y re
dacten del modo que á Continuación Se ma
nifiesta, adicionándose el art. 18 eo la forma 
que también se eepr esa. 
' A r t i c u l o 7.* Las vacantes dé Subtenien
tes y Alféreces se proveerán dando de cada 
tres, dos al cuerpo y otra á los Subtenientes 
ó Alféreces dé los demás del ejército quo lo 
soliciten, siempre que reúnan las circuns
tancias siguientes: 
' A.9 Tener22afios cumplidos de edad, y 
menos de 4o, sin nota alguna en su hoja de 
SérvHies. 

2. a Estatura de Cinco píes y dos pulgadas, 
coando menos. 

3. * Haber desempeñado un año cuándo 
menos las funciones de su empleo en on 
regimiento, y contar mas de cuatro años de 
servicio. 

Las vacantes correspondientes á los ser. 
genios del cuerpo se darán, dos á la antigüe-
dad y nna i la elección. 

Art. 8.° De cada cinco vacantes de Te 
Dientes-se darán cuatro á los Subtenientes ó 
Alféreces del cuerpo que cuenten dos años 
de ejercicio en sn empleo, en la proporción 

de tres á la antigüedad y una iss:elección, y 
lajpastaute corresponderá á loslnnimtfes, de 

mas del ejército.^ Siempre quo 
25 años de edad, y Sqtnot de 
favorable en^gn hdfá de ser
le un año de déssppsfto en las 
empleo en un regimiento. 

Los Tenientes ascenderán á se
gundos Capitanes, dándolos canco vacantes 
de cads seis que ocurran , en ls proporción 
de dos á ls antigüedad y una á la elección, 
y lasesta se proveerá en los Capitanes de los 
demás cuerpósSdel ejército que lo soliciten y 
reúnan las circunatancias de tener mss de 26 
silos de edad y menos de 40, sin nota alguna 
desfavorable en su hoja de servicies, y ha
ber mandado compañía mas de un año. 

Art. 12. Los Tenientes Coréneles ascen
derán 4 Coroneles, dándose de cada cinco 
vacantes, una 4 los Coroneles de los otros 
cuerpos del ejército que lo soliciten, y las 
otras cuatro 4 los Tenientes Coroneles de la 
Guardia civil, proveyéndose las vacantes cor
respondientes 4 estosen la proporción de dos 
4 la elección y una á la antigüedad. »'"• 

Art. 13. Solo en las Clases dé Subalter
nos, segundos Capitanes y Coroneles tendrán 
entrada en la Guardia civil (os de los domas 
cuerpeé del ejército, en la proporción mar
cada en los artículos 7 / , 8.', 9.* y 12, pues 
todas lss demás vacantes sedarán por ascen
sos en el cuerpo, como queda espresado. 

Art. 18. Todo Oficial que solicite pasar 
á la Guardia civil na de Ser antes examinado 
por los Gefes del tercio en cuyo distrito se 
encuentre.» 

Da Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. B. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 15 de 
abril de 1858.—El Subsecretario , Manuel 
Manso dé Zúfiiga.—Señor..... ?* 

' MINISTERIO DE FOMENTO. 
f • 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 
'{!.' }') ítüD i ¡I.' . ' i ! l i l i Otiló») .I:'.', til*."' 

limo. Sr . : Envista de una instancia de 
varios cirujanos de segunda clase, alumnos 
de sétimo año de Medicina, solicitando que 
al recibirse de Licenciados en esta facultad 
se les releve del ejercicio práctico de cirugía 
y se les tenga en cuenta para el deposito lo 
cantidad qne satisficieron por el título de BU 
reválida; la.Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con el dictamen del Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha dignado acceder I esta so
licitud , considerando que al obtener el es
presado titulo fueron examinados con la ma
yor estension de la práctica de la cirugía, que 
están autorizados para ejercerla, y que la re
gla tercera de la Real orden de 25 de noviem
bre de 1845 prescribe que á los que se hallen 
en el caso de los recurrentes se les tome en 
cuenta para el grado de Licenciados en Me
dicina la cantidad que depositaron al obtener 
el titulo de Cirujanos de segunda clase. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos -correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años—Madrid 21 de 
abril dé 1K5R—Guendulain.—Señor Direc
tor general de Instrucción pública. 

Real orden. 

He dado cuenta á S. M . la Reina (Q. D. G.) 
de una comunicación de la Sociedad Econó
mica de Santiago, á que acompaña el progra
mado la Esposicion agrícola é industrial qué 
bojo ios auspicies del Ayuntamiento consti
tucional de dicha ciudad se propone realizar 
el próximo mea de jul io, solemnizando, al 
mismo tiempo que la festividad del glorioso 
Patrón de España, el nacimiento de S. A. R. 
el Sermo. sefior Principe da Asturias. 

Sumamente grato es para S. M . qne, com
prendiendo laa corporaciones científicas y 
locales cuánto irapo/ta despertar el estimulo 
del productor, proporcionen ocasiones como 
la deque se trata dé conocer loa elementos 
agrícolas é indsstiisles de una estensa zona, 
privilegiada por la Naturaleza, y que tai vez 
no necesita mas quo dirección y ese mismo 
estímulo para multiplicar Sn riqueza. 

Recientes aun las impresiones de la Es
posicion nacional de 1857, que S, M . se dig

nó inaugurar y enaltecer como espositora, 
ña viato nota singular satisfacción que Jsa.n 
correspondido muy honrosos premios Ola 
mayor parte ge las pro vinculenmruebevd 
quo todaVelle* encierran el 4 1 

peridad; ejne continuando c 
este mjjtt^^taenerador d 
de la inatsn*»ts\la provin 
inaugurado solemnemente el 15 del actual 
una Esposicion agrícola , industrial y artís
tica, quo ha escedido á las esperanzas de los 
encargados de promoverla y resl izarla;, que 
la de Cádiz, ó sea su Ilustrada Junta provin
cial de Agricultura , establecida en Jerez de 
la Frontera, se apresta con no menos acierto 
y entusiasmo á celebrar otra desde e l 1 .* al 
15 de mayo, y eu medio de estas circunstan. 
cías no podía menos S. M. de acoger con be
nevolencia el pensamiento de U Sociedad 
Económica de Santiago. 

En su consecuentia se ha servido pres
tarle su aprobación, disponiendo que se re
comiende á V. S . y á los Gobernadores de la* 
provincias de Lugo , Orense y Pontevedra, 
qoe, escitando el celo é interés de las corpo
raciones y particulares, faciliten la concur
rencia á dicha Esposicion; que se felicite en 
su Real nombre á la Soeiedad E c o n ó m i c a 
por la iniciativa y los acertados medios que 
ha propuesto, é igualmente al Ayuntamiento 
de dicha ciudad por su generoso desprendi
miento; y, por último, que se publique en la 
Gaceta oficial ol programa, para que, al mis
mo tiempo que contribuya á la importancia 
de la Esposicion, llegue mas fácilmente á co
nocimiento de los que puedan tomar parte 
en el la . 

De real orden lo digo á V. S para su co
nocimiento , el de los Gobernadores de las 
mencionadas provincias y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de abri l de 1858 — Guendu
lain .—Señor Gobernador de la provincia de 
la Coruña. 

PRBMlOS QtlR MAN DB áDJUDlCAftSB. 

Ganados. 

' i i ron 
ni »•::>::"' i lio loil obocllu 

Programa déla Esposicion agrícola é in
dustrial de Santiago, d que hace refe
rencia ta precedente Real orden. 

1. " Sé verificará en Santiago una Esposi
cion de productos agrícolas é industriales 
de Galicia en los dias 24, 25, 26 y 27 de ju
lio próximo. • 1 

2. * Serán objeto de la Esposicion: 
Primero. Los ganados dé tod..s clases, 

los frutos, legumbres, semillas, raices y 
plantas que se usen para alimento del hom
bre y de los ganados, ó tengan aplicación á 
las artes ó á la industria: los árboles, arbus
tos y plantas de adorno y recreo, y las que 
se usen en la medicina. 

Segundo. Los vinos, vinagres, cerve
zas, aguardientes y aceites; las harina?, fé
culas, patatas y frutas secas; las leches, man
tecas, quesos, grasas, sebos y ceras; las con
servas y carnes saladas. 

Tercero. Las herramientas, máquinas y 
aparatos que se usen en ta agricultura y en la 
industria, y que estén fabricadas en el pais. 

Cuarto. Los productos de las manufac
turas de Galicia, como tejidos dé lana, lino, 
algodón y seda; los curtidos; objetos de vi
drio, loza y barro; de hierro fundición, es
taño, bronce y otros metales. 

Quinto. Las diversas sustancias natura
les y preparadas que tienen aplicación á las 
artes, como menas metálicas, tierras, carbo
nes, etc. 

3. * Se distribuirán premios á los dueños 
de los objetos presentados, cuyo mérito se 
calificará por una comisión nombrads de 
antemano. 

4. * Los ganados que ban de admitirse en 
la Esposicion han de ser criados en Galicia, 
y para acreditarlo traerán sus dueños un 
certificado de ls autoridad local, que com
pruebe aquella circunstancia. Él concurso 
de los ganados tendrá solo logar él 25 de 
julio. 

5. " Todos los d emás objetos qué deben de 
concurr i r á la Esposic ion ban de ser natura
les de Galicia, ó fabricados en cualquiera de 
las cuatro provincias que la componen. 
. :;.[•' ••:>•• '• . V m COI ' - oí 

e IparflE g cM %,'ffis 
onza ¡pe ej ^ B U ^ B r f l H t e L * S i 
I a A WjfjJ^ñ tmiajBjBk. 
dos y cebados en el pais.. . . 320 s 

Otro id. de 240 re. al d u e ñ o de la 
mejor yunta de bueyes de labor. 240 

Otro id. de 200 rs. al de la mejor 
vaca lechera 200 

Otro id de 300 ra. al del mejor to
ro manso de cuatro ó seis afios 
que esté ejerciendo la monta. . 

Otro id. de 200 rs. al de la mejor 
muía ó macho. . . , . . 

Otro id. de 120 rs. al que presente 
' el mejor muleto ó muleta de dos 

300 

200 

anos. 120 
Otro id. de 200 rs. al de la niojor 

yegua con cria, y demás de siete 
cuartas de alzada. , ., . . . ... 20Q 

Otro id. de 300 rs. al dueño del me
jor caballo cuya alzada sea lo 
menos des iete cuartas y dos pul
gadas. . . . . . . . . 300 

O tro id. de 240 rs. él del mejor po
llino padre. . . . . . . 240 

Otro id. de 120 rs. si del mejor 

Cuatro premios dé 30 rs. cada uno 
á los que presenten las, mejores 
ovejas, carneros, cabras y ma -
ches cabrios, ... . . . . j20 

Cuatro id. de 3.Q rs. cada uno á losi ., . , 
que presenten las mejores aves , 
caseras, como gallinas, pavos, ,,,..« 
patos y palomas. . . . . . . . .420 

.„•, Productos agrícolas. 

Se adjudicarán seis premios de 50 
reales cada uno á las mejores 
muestras de cereales cultivadas 
en el pais, como trigo, m a í z , 
centeno, panizo, cebada, ave- , 
na, etc.. . ' ; . . . . ... . 300 

Seis id. de 4o rs. cada uno á las < 
mejores muestras da legumbres 
cogidas en Galicia, como habas, 
garbanzos, guisantes, judias etc. 240 

Cuatro id. de 30 rs. cada uno alas '' 
mejores colecciones de tubércu
los y raices alimenticias, como 
patatas, chirivías, remoladlas, 
zanahorias, cebollas, etc. . 120 

Dos id. de 30 rs. cada uno á las 
; mejores muestras de hortalizas, 
'como repollos, lechugas, coli
flores, etc.. • . j .. . , . . ¿0 

Seis id. de 30 rs. cada uno á lss 
mejores muestras de frutas fres
cas cogidas en el pais, bien sean 
de la estación ó bien se hsya 
adelantado ó atrasado su cose
cha por medioa artificiales. . 180 

•ri 
' I D 

Industria agrícola. 
:>--hii ¡ i 

In . •<»•;, I ( 11 I I 

mal A IA 
i . II i Su adjudicarán dos premios,, de. 40 

reales cada uno á las mejores . 
muestras de quesos de Galicia. 80 

Dos id. de 30 rs. cada uno á las me* ; 
jores muestras de manteca de • 
vaca, fresca, cocida ó salada. . 60 

Dos id. de 60 rs. cada uno al que < 
presente los mejerea jamones*1 »r.l i 120 

Dos id. de 4o rs. á las mejores a 
muestras de cecinas y carnea i ¡m 
ahumadas. . . . . . . • 80 ; 

Dos id. de 30 rs. cads uno á lss nonftn 
mejoren muestres de féculas da 
trigo ó patatas, y de pastas de 
fábricas establecidas en Galicia. fin.. 

Dos id. do 80 rs. cada uno á los . ( 

que presenten las mejores colee- il n • 
-1 eionosde conservas alimenticias olas 

y almibares. . okil 160 
Uno id. de 40 rs. á la mejor! Rioiroib 

muestra de lino gallego rastri
llado. . i . . . . . . 40 

Custro id. .de €0 rs. cada uno A loa II e¡ 
mejores vinos y alcoholes del . 
país • i • 

240 



ffl Industria fabril y artista. 
<) ¿ Tí ..ovdnoi «JII I ••>.'{ 

Se adjudicarán cuatro premioa de • 
100 A ICO rs. cada uno á loa me- tumi i 
jotes artefactos da nuestras fá- . U Í Í T W 

brlcae: «compróndenae en. esta. .»niV 
clase loa curtidos, los objetos da •<; , , • ! 
alfarería, fundición, cristal, v i - h .) 
drio, etc.. HE .1 AS . . .. . . . . 510 

Cuatro premios de 80re. cada uno .sor) A 
á las mejores muestres de tejidos •» J 
de lana, lino, seda 6 algodón de nod 
fábricas de Galicia. ,. 110 

Cuatro id . de 80 A 160 rs. cada 
uno | jos objejoa* mas,. uotables 
por-su elegancia y trabajo, he
chos por artistas establecidos en 

'Galicia: se comprenden en este 
artículo toda clase de muebles,: 
alhajas y utensilios de madera, 
piedraidmetal." . ' y ~ . ~ "480 
Se concederán medallas de plata y el t i

tulo de socios de mérito de la Sociedad Eco
nómica de Santiago á los que presenten las 
mejores colecciones dé arbustos y plantas 
de adorno ó medicinales cultivadas en Ga-
ncia. 

La misma distinción se conceder;'» al que 
presente la mejor colección de minerales 
útiles de la provincia y muestras de sus pie
dras de construcción, arcillas y ¿ierras. 

Ademas de los premios indicados se es
pedirán también certificados dé accessit á 
los dueños de los objetos que los merezcan 
por su cualidad, hermosura Ó baratura. 

Én ia memoria que se publicará de la 
Esposicion se mencionarán también los 
nombres de las personas premiadas, y de 
las que hayan presentado los objetos mas 
notables. 

55 .•.*>>. Disposiciones generales. 

I . a Los objetos.sea han de remitirse á 
la Esposicion deben estar en Santiago en los 
15 primeros dias de mes de julio, á escep-
cion dé IbS ganados. 

%• Todos los artículos que vengancon 
tal destino no pagarán derechos de intro
ducción. 

3. ' l->s productos fabriles, artísticos ó 
agrícolas vendrán acompañados da una no
ta que esprese su procedencia, su valor, en 
venta y el nombre del espesitor. 

4. a Podrán los espositores vender en la 
misma Esposicion los objetos que presenten, 
pero no podrán estraerse del local basta que 
termine el concurso. — 

5. a Si el esposltor vendióse alguno de los 
artículos, pagara entonces los derechos de 
introducción, si es de los que pagan alguno. 

6. a (Las muestres de los objetes presenta-
dos no fosarán menos de dos libras oí mas 
de ocho, á no ser de los que por su natura
leza particular deban presentarse en piezas 
enteras , como jamones, pescados y carnes 
saladas ó curadas-

7. " En el ramo de tejidos se admiten en 
la Imposición piezas en toras ó retales que no 
w i f w W w i . , , ! , ..UA la!. 

8. a Los productos se colocarán sin distin
ción de provincias y bajo la clasificación Sé 
productos fabriles productos agrícolas, 
plantas cuteras y materias primeras ó pro
ductos nal urales. 

9. a Todo espositor tiene derecho de cui
dar por sí propio ó por un encardado los ob 
jetos que presento, y dar, si gusta, á los que 
visiten la Imposición ha noticias que le pidan 
respecto á la calidad y precios de tales ob -
í e l ^ , an* i • , 

10. ti na vez entregados los artículos, la 
Comisión encargada responde de su custodia 
y conservación, y los devolverá á los espo
sitores al terminarse el concurso en el esta
do en que los hayan presentado, ó abonará 
sn importe si se hubiesen destruido casual
mente. '' io 

II . Se nombrará un Jurado do personas 
competentes para examinar los objetos pre
sentados1 en la Esposicion , y proponer los 
qne sean dignos de premio Ó por sil calidad, 
A por su mérito artístico, ó por cualquiera 
otra circunstancia notable. 

La comisión mista del ilustre Ayunta
miento y Sociedad Económica encargada de 
disponer todo lo necesario pera el concurso 

publ ico se compone de los señeras siguientes: 
D. Narciso Zepedano, Presidente. ¿Bm 
D. Josqnin Caballero, Vicepresidente. 
D. RamónArias Quiroga f , 

D. Vicente Várela Luaces. 
D. Luis de la Riva. 
D. Vicente Martínez de ta ¿Uva. 
D. Manuel Peres Sanz. 
D. Francisco Sobrino. 
D. Antonio Casares, Secretario. 
D. Joaquín Andrés Rodríguez, Vicesecre

tario. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

.ii jül j - >.uv-..." 
negociado 5.*—Ayuntamientos. 

He observado que algunos Ayuntamientos 
nombran de entre la corporación un indivi
duo para que ejerza el cargo de Depositario 
de los fondos municipales. 

Et contrasentido que esto envuelve, por 
ser uno mismo quien dá y quien censura las 
cuentas, y el disponerse en el capitulo 5.°, ar
tículo 11, párrafo tercero de la ley de 8 de 
enero de 1845. que co pueden ser concejales 
los que perciban sueldo de fondos del co
mún , me obliga á llamar la atención de to
dos los Ayuntamientos de la provincia, y mas 
particularmente de los que se encuentren en 
aquel caso, á fin deque procedan-desde lue
go A conferir dicho cargo de Depositario á 
una persona de fuera de la corporación mu
nicipal, en el concepto de que al que deje de 
verificarlo, se le exigirá la responsabilidad 
que corresponda < 

Madrid 17 de abril de 4858.—Manuel de 
Orovio. 

Negociado Ii. 

En la noche del 11 del corriente fueron 
robadas de la dehesa del Rincón, en la juris
dicción del pueblo de Aldea del Fresno, dos 
yeguas, propias de Julián Sevillanos y Gre
gorio Yagüe, cuyas señas se espresan á con
tinuación. En su consecuencia, encargo A los 
señores Alcaldes, Guardia Civil,- Inspectores 
de vigilancia y demás dependientes de mi au
toridad , practiquen las mas activas diligen
cias en averiguación del paradero de diches 
caballerías, que serán conducidas á este Go
bierno de provincia con las personas en cuyo 
poder se encuentren. 

Madrid 1% de abril de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

Señas de las caballerías d que se refiere la 
anterior circular. 

• -Une yegua, pelo negro, de 4 á 5 años de 
edad, seis y media cuartas de alzada y estre
llada. 

Otra id., también de pelo negro,de siete 
años de edad, sois cuartas de alzada y mas 
estrellada que la anterior. 

—Eoeargo A los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia Civi l , Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de mi auto
ridad, practiquen las mas activas diligencias 
para fa busca, captura y remisión á este Go
bierno de Enr ique Cazaban y Borbon, cuyas 
sefías se espresan al final de esta circular. 

Madrid 19 de abril de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

Señas del Enrique. 

Edad 14 anos, estatura regular, color mo
reno pálido, chato, pelo castaño y sin dedos 
en la mano izquierda. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DR HACIENDA P U 
BLICA P C LA PROVINCIA OB MADRID . 

Ignorándose la residencia de dona Ma
ría Josefa Novales y su apoderado don Lo
renzo de Orive y Quintana, se les invita por 
el presente pera que en el término mes bre
ve se presenten en el negociado de hipote
cas ele esta Administración, site en la Piase 
Mayor, números 7 y 9, cuarto principal de 

la izquierda, A fiado enterarles de na eemv 
to que les interesa. . «*. ¡ < 

Madrid 18 ale abril de 1858.—Deme
trio Astudillo. 

E l encargado dele-recaudación de Con
tribuciones de teta provincia, don Patricio 
Jontoya, en aso deja facultad que le está 
delegada- W ' e f recaudador de la misma 
don Miguel Martínez, ha tenido por conve
niente, Interin se repone de la enfermedad 
que padece en la vista, autorizar con esta 
fecha á su hermano don Teodoro Jontoya 
para que le sustituya en dicho encargo, fir
mando todos loe recibos, correspondencia 
y documentos concernientes al servicio de 
la cobranza de aquellas. 

Lo que ee manifiesta por conducto de 
este periódico oficial para conocimiento de 
los señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, A quienes se sncarga den la debi
da publicidad A este aviso en sus respectivas 
localidades. ¡ 

Madrid 16 de marzo de 1858.—Deme
trio Astudillo. 

• •• 1 — - ¿ - •• • ' ••IUJ-III. i ' i w u ' • 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE LÁ PROVINCIA DB MADRID. 

Se hallan vacantes las escuelas de prime
ra enseñanza de los pueblos de esta provin
cia que se espresan á continuación. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un mes 
en la Secretaría de esta comisión, estableci
da en el piso principal de la casa núm. 6 de 
la calle del Luzoo. Madrid 36 de abril de 
1858.—Vicente Cnadrupani, Secretario. 

Escuela de niños. 

Manjiron (incompleta).—Su dotación 
2,000 reales anuales y retribuciones. 

Escuelas de niñas. 

Lozoya .—Su dotac ión 1,700 rs. anuales 
y casa. 

Villaverde.-—Su dotación 18)5 rs, anua
les, casa y retribuciones. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

En virtud de providencie del Excmo. se
ñor Capitán general de la misma, ae cita, 
llama y emplaza A loa que se crean con de
recho á heredar al Subteniente de caballe
ría de la Guardia civil don Juan Sánchez 
Carpintero y Gelindo, para que dentro del 
término de veinte dias,. contados desde el 
en que se publique en la Gaceta, se presenten 
en el indicado Juzgado, calle de Atocha, l o . 
cal de Santo Tomás, con los documentos 
justificativos de sn entronque y parentesco, 
bajo apercibimiento de qne pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjui
cio qne haya lugar. 

Madrid 19 de abril de 1858 .—Vicente Cas
tañeda. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad, i 

.;: i t¡! , : . . 'uq .1 i f ,;v I 
A voluntad de sos dueños j virtud de 

providencia del señor don Francisco Sán
chez Ocaña, Juez decano de primera instan
cia de esta capital, refrendada por el Escri
bano de número' de la misma fon Miguel 
Diaz ArAvelo, se anuncia por veinte dias ls 
subasta do la casa en esta población, y pus 
calles del Bonetillo y Mesón de Panos, con 
frente A la Escalinata, uúmeros 15 y iQ, enti
bos modernos, 5 antiguo, de la manzana 416; 
es de libre procedencia, comprendiendo an 
superficie 1586 pies cuadrados, y esta reta
sada en 160,000 rs. vn. á rebajar cargas, 
que hasta ahora no resolta otra. mas qaa ls 
de 4,000 rs. capital, de un ferol y serenos 
Para el remátese ha señalado el ene te de 
mayo próximo, á les doce, ea la •aaliaacie 
de su señoría; adviniéndose, no «a admite 
postura menos de la tasación; qne todas loe 

derechos y gastos del espediente, escrHnrs 
y demás qae cause la vente sarao de coeafe 
del comprador, y que los dueños se reeerven 
aprobároslo el remete dentro de les AJI ho
ras siguientes A ser notificados. 

Madrid V da abril da 1858,-*áÜguel 
Diaa Arévalo. elfo 

I | ... i , i .< M i 
Juzgado de primera instancia del ponida 

de Motril. 

Don francisco Coso y Maride', Jaez de pri
mera instancia por 8. M. de esta ciudad 
de Motril y sa partido, etc. 
I Por el préseme edicto, cito, llamo y em

plazo A dqña Salvadora Marnbe, como ma
dre de doña Salvadora Arnedo Murube y A 
doña Teresa Arnedo Trujillo, pasa qae en el 
término da treinta días, cantadas desde La 
fecha de este edicto, se presentan en el jtticto 
necesario de testamontaría, incoado aa es
te Jnzgsdoy por la Escribanía del infras
crito, por muerte de-doña Manuela Trujillo, 
viuda de don Manuel Arnedo Paleaala, y ve
cina qae fué de Salobreña, de este partido, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Motril á diez y nueve de abril de m i l 
ochocientos Cincuenta y ocho.—Francisco 
Covo y Mérida.—Por au mandado, Antonio 
Pintor. 

. al buha 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Medid de 
Henares. • 

Don Joaquín Diaz Mardones, primer Tenien
te Alcalde de esta ciudad de Alcalá de 
Henares, de que el infrascrito Escribano 
dafé . 
Por el presente hago saber: que el dia 

17 de mayo próximo, A las doce de su ma
ñana, está señalado para la subasta en la ca
sa consistorial de esta ciudad y en el Gobier
no civil de Madrid, del servicio de bagajes 
del cantón de esta población, bajo las con
diciones y tipos prevenidos en la instruc
ción de 14 del actual, Real drden de de 
agosto del año último y reglamenta para 
llevarla á efecto, inserto en el Boletín Ofi
cial de ls provincia del ¿unes 13 del cor
riente, número 1332, que se halla de mani
fiesto en la escribanía del infrascrito, Quien 
quisiere enterarse circunstanciadamente aco
da A dicha escribanía. 

Alcalá de Henares 33 de abril de á85*.— 
Joaqnin Diaz Mardones.—Por mandado,, de 
su señoría, Gregorio Aaaña. 

i¿n 
ab 

En la villa de Arganda se baila formado 
el a mili a ra miento que ha de servir de base 
al reparto del 50 por 100 de recargo impues
to A la contribución de consumos para gas
tos provinciales, y espuesto al público en la 
secretaria del Ayuntamiento déla misma por 
término de cnatro días, para que loa con
tribuyentes puedan enterarse y reclamar de 
agravió si lo hubiese; en i oteügencla de que 
trascurrido les parará perjuicio. 

Arganda 36 de abrilde 1858. 

Alcaldía constitucional de Gallado . 
Mediano. 

Se halla de manifiesto en ls secretaria, del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
por termino de cuatro días el repartimieur 
to sdicionsl de los 1965 reales qae han cor
respondido A la misma por el recargo do 
los 5o.ood,ooo de resles sobre la contri
bución territorial del présense año, á fio 
de que loe sugetos comprendidos ea di fun
den enterarse y reclamar de agravios ai loe 
tuvieren; ea inteligencia da ajea saaado di
cho termino sin haberlo verificado, no ae las 
oirá y lea parar* W perjuicio qoe haya iuaer. 

feeoJawte es halle e> «eafufiasto ei deJ 
50 por 100 eobee I* conUribiacteo de asesar 
moa p o t a l míame termino y «o ie ssiema 
secretaria» é fin de qae InwtimJ^mmMm ea 
él ae enteren y redamen lo que crean oaor-
tuao. 

Alcaldía constitucional de Arganda* 



'Collado Mediano 2 1 do abril de 1 8 5 8 . -

RPfctbatde constitucional, León Martin. 
ns^Wa^i-i; ^onoobjLdjattp Y iioí t » ieb 
»>kt«ti*iá cmsttiucmMdeLoheches. ' 

\fi ¡Mofl V>'¡ i ¿Si 
Si/halla concluido y eelá de msnilffsto 

en la secretaria de Ayuntamiento de esta vi
lla por término de cuatro días el reparti
miento formado, de la cuoJa qu^ corres
pondido á la misma por el recargo de los 
50.000,000 sobre la contribución territorial, 
pare, qée los contribuyentes puedan enterar-i 
se de las* cuotas que les han correspondido y 
hagan las reclamaciones que tengan por 
conveniente; en la inteligencia que pasado 
dicho término les 'parará el perjuicio que 
bayo lugar. 
la También se tiene concluido y espuesto el 
practicado para el recargo del 50 por 100 
sobre consumos con ,01 propio fin. 
•as Lebeches 37 de abril de 1858.—El A l 
calde constitucional,.Hilario Diaz. I 

Alcaldía constitucional de Er únete. 
.' •. • • ' • . i <, •' *b fM)j sup aqia 

, Se baila concluido el repartimiento adi
cional á la contribución territorial del cor
riente ano, en conformidad á la circular de 
14 del corriente^ instrucción de 30 de mar
zo último, el que se halla de níaniüesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de cuatro dias. 
~ -gránete 26 de abril do 1858.—El Alcal
de constitucional, Juan de la. Fuente. 

• 1 i i i * 

Alcaldía constitucional de Bobregordo. 

Se halla de manifiesto, v por término de 
cuatro dias, en la secretaría del Ayunta
miento, el repartimiento adicional de la v i 
lla, de Rebregordo, por el recargo de los cin
cuenta millones de reales á la contribución 
de inmuebles, y durante dicho término se 
oirán las reclamaciones que se soliciten. 

Robregordo 28 dé abril de 1858.—Ale
jandro Cerezo Aliende. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. J 

Se halla concluido y espuesto al público 
por término de cuatro dias en la secretaria 
dé Ayuntamiento para oir reclamaciones, el 
repartimiento de esté pueblo por el cupo 
adicional A la contribución territorial res
pectiva al presente ano. 

. • u i .' | 

Alcaldía constitucional de Collado Vi-
ílalvá. 

Se halla concluido y espuesto al público 
el repartimiento formado por el recargo de 
cincuenta millones de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería por el término 
de cuatro dias. Los interesados podrán re
clamar de agravios en dicho término, pasado 
el cual no se les oirá. 

Collado Villalva 27 de abril de 1858.— 
El Alcalde constitucional, Félix Antón. 1 

, Alcaldía constitucional de Aldea del 
i Fresno. 

Él repartimiento adicional de la canti
dad qne ha cabido á este pueblo por recar
go de los 50 millones que ha sufrido el cupo 
general de la contribución de inmuebles, 
está concluido y de manifiesto en la secre
taría de Ayuntamiento, por término dé cua
tro dias, para oir las reclamaciones de los 
comprendidos en él, y pasado no serán ed 
Wifidas. 
' Aldea del Fresno 26 de abril de 1858.— 

E l Alcalde constitucional, Inocencio Rey. 
-in r.ri esj vi\z*i cdgf • 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

El repartimiento adicional á 1a con tribu 
Cfee tertftertaf de este afio, se encuentra 
eondeído y de' manifiesto en la secretaría 
del Atontamiento de te villa de Chapinería 
por término de eeairodies para qne los con 
P ateo j mita ee él comprend idos pueden ente 
rurse de ees eootae y reclamar loque Crean 
jasco; ee iateUeyaieaa que trascurrido dicho 
tiesaao « o s e eirá ninguna reclamación. 

Loe aeDorea Alcaldes de Colsaenar del 
Arraye, He va* del Bey, Aldea del Fresno y 
Yillamantjlls se servirán dar la publicidad 

necesaria á este anuncio en sus respectivas 
villas. . t ' . i í í r . i f)l «wp oi 

Chapinería 2* do abril de 1858.-rrEl *Al-
calde constitucional presidente, Guillermo 
Moya. 

o!) ;>í> tbtfl JOS «i **:> <•!•.' ÍÍK-U!1) í'l 
Alcaldía constitucional deAranjuez.' 

, $*fti\\A con¿^dó y de meo^o al 
bli99upor .^wfiítp de cuatro q « e se 
contarán desde la fecha, el Repartimiento 
adicional del cupo señalado A este real si
tio para cubrir los 50 millones de reales re 
cargados A íá contribución territofíaí M 
presente ano, , ; l ) i i m 

Aran juez 26 de abril de 1858.—Joaquín 
Moralejo. ¡i ,!• sosiidoa l l 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 
'».. olnsTñiioorJoo sif»q listono oatfroniq ÍHÍÍJ 
. Se halla concluido y está de manifiesto 

en la secretaria de Ayuntamiento de esta v i 
lla, por el término de cuatro dias, el repar
tí miento formado para pago de la cantidad 
que ha correspondido A la misma por el 
recargo de los 50 millones sobre la con* 
tribucion de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para que los contribuyentes puedan enterar
se de las cuotas que les han correspondido 
y hagan las reclamaciones que tengan por 
conveniente; én la ' inteligencia que pasado 
dicho término no serán oídas, V les parará el 
perjuracopsiguiente.. ¿ | 

talamanca 26 de abril de 1858. —El A l 
calde constitucional, José López. 

Alcaldía constitucional de Nuevo Baztan. 
•'"'?'•••.'.•!'< . l líyffJOj *:.-:'> BIT! i •: r. i. ;]" 

Se halla concluido y está de manifiesto al 
públicoen la secretaría de este Ayuntamiento 
durante cuatro dias el repartimiento forma
do por el mismo de la cuota que le ha cor
respondido por el aumento de los cincuenta 
millones que ha sufrido la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, para que los 
sugetos en él comprendidos se enteren de 
sus cuotas y reclamen de agravio si les pa
reciere, pues pasado dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Nuevo Baztan 26 de abril de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Peña. 

Alcaldía constitucional de Boadilla del 
Monte. 

Hallándose concluido el repartimiento 
formado por el recargo de cincuenta millo
nes dé la contribución de inmueblee de esta 
villa de Boadilla del Monte y su agregado 
Romanillos, está de manifiesto en la secreta
ria de Ayuntamiento por término de cuatro 
dias, dentro del cual podrán los contribu
yentes en él comprendidos hacer las recla
maciones que crean convenientes; en inteli
gencia que trascurrido aquel les parará per
juicio. 

Boadilla del Monte 25 de abril de 1858. 
i—Manuel Escobar. 
o i .¡J-. abe leo ,«•;*. .-.¡i : ií-.'t la r > 

i i . i , 

B O L S A . 
, . . i. ;:,. nli'j / i! . i . in* -

Cotización del 28 de abril de 1858 d tas 
tres de la tarde. 

EFBCTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-35 c. 

Idem diferido id. publicado, 27-15. 
Inscripciones de id. diferido, 29-25. 
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 30-60 d. 
Deuda amortizable de primera clase, no 

publicado 16-90 d. 
Idem de segunda , publicado, 9 d. 
Idem del personal, publicado, 9 75. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.a 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 anual, eo publicado, 86. 

Idem de A 2,000 id. , id., 88-50 d. 
Idem de 1.* de junio de 1851, de á 2,000 

id . , 92-25 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id., 8 9 - 5 0 . 

Acciones del Canal de Isabel II 8 por 100 
anual, id . , 106. 

Idem del Banco de Eipefia, no publicado, 
154-50. 

Idem do le sociedad metalúrgica de Sea 
Joan de Alcaráz, ío\, 45^50 d. b t i rñ <! 

Londres á 90 dias, 50-5 p . ¡ ( I 

P s r í s ' í r d á s vfsta:i5^9p. •« 
.ssoauj BieiaT sfnstfiy Ji 

.«vi M f;l rtb «Mí kt ( I 

$Yl#lazQ*del'rea%e*,nwi-/ <j 

. O i i í ' l í 

.ojiqjoiasjB ,«si 
Albacete* . . . ^ . , . . . 
Alicante. 
Almería 
Avila. . %. # , . J S » » . - W U - • * 

Badajoz 
Barcelona. . \ : - . . f r i . 
B i l b a o • 
Burgos . 
Cáceres. . . . . . . . . 
Cádiz. . i . *•. . V '* ~* 
Castellón 
Ciudad-Real... . . . . • 
Cdrdgba r,. . . . , . . . 

Cuenca..' . • » . « » . . 
Gerona ¡ , . '. 
GrSnadá: V J ; . v'.»S . 
Guadalajara. ti 
Huelva. IM • p jk'i»''.%n*> « 
Huesca, flf\ i, 
jaén.. J l t 1 , . . : . . . . . f .« 

Lórids. • • • • • • • • • 
Logroño. . . i . . 
Lugo. . ; v 4 a sU'U • 

Murcie. i f m 

Orense. t..,,.A • 
Oviedo. 
Palencia. . . . . . . 
Pamplona. . . . . . . . 
Pontevedra. . . . ¿••. . 
Salamanca 
San Sebastian. . . . . . . 
Santander 
Santiago. . 
Segovia . . 
Sevilla 
Soria . . . 
Tarragona. . , . . , . • . 
Teruel. . ..,, • 
Toledo.. .,'. 
Valencia. . . . . . . . . 
Valladolid. . ; . • . . . 
Vitoria. * . 
Zamora. •« . 
Zaragoza. . . . . . „ • 
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BOLSAS ESTRANJERAS. 

Amberes 22 de abril.—Diferida, 25 7(8 
dinero.—Interior, 37 5(8. 

Atnsterdam 22 de abril.—-Diferida , 26 
1(16—Esterior, 431|8.—Interior, 37 3(8. 

Bruselas 23 de abril.—Diferida, 25 3(4 
papel. 

Francfort 22 de abril.—Diferida, 26 1(8. 
-Interior, 37 3j8. 

Londres 22 de abril— Consolidados 96 
7|8 97.—Esterior, 44.—Diferide, 26 3(4. 
—Certificados, 4 7(8.—Pasiva, 7 1(8. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por ta 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

• • SA • t ' 
Entrado por las puertas en el dia dé hoy. 

1582 fanegas de trigo. 
334 arrobas de harina. 

3580 libras de pan cocido. ' 
9938 arrobas de carbón. 

81 vacas que componen 34498 
libres de peso. 

307 carneros, que hacen 7619 
libres de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
' ' én esté dia. 

)Oq ; fiyui H9Í Hi ,. ffl 
Rt. vn. tuerto». 
Arrobi. Libra. 

i l i . n r . 

Carne de vaca. . . 50 A 59 18 A 2 0 
Idem de carnero. 14 á 56 17 A 21 • 

Idem de ternera, y \<Nu\i\ \90 ; 3A\A 42 
Idem de cordero.. 17 A 18 
Tocino añeja, i.• . 4J0 A 116 32 á U • > 
Jemon.. *amael¿aua! Al>s24 i AU A Wi\ 
Aceite. . «áles-UeeuiffAlÉ 60 ! Aft A 20 
Vino. . .JÍ') ..;-v - í á A'^áíá.r AO.d 4A< 
Pen de doedteeafi» sol ¿obifttto 4>.'A A2-> 
Garbanzosii . . . ,30 i 46:: 10 á 16 
JudífcA .26 á. 30 . . .».á. Í2f. 
Arroz. . omi^bso 30 á 34 iatttt)AoiÉun 
Lentejes. lobinaa£ 154:^20 iti-.u^...7l 
Carbón. •»]». <u>l• ¿"' • 7 A - 8< .: ;, 
Jabón 50 A 56 19 A.2 l 
Patatas, sbso» j r i 4 A 5 tí >.A :2 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebads. . , . . d e 26 A 28 , r s . : fn. 
Algarrobas. . v 4e, §jfi,, A 00 r» r yn . 

Trigo vendido.b beela p r eclosi• ;--»u. 
Fanegas. . ¡ j Rt, vn. .; 

¡i Id v tídjft ff *.". * i ioa •. ' 

'"' r' '' ' 3á|j* ; P̂* * ' > f ° S i : 1 ¿o ! i eormAn 
3 0 3 ' . : : ; : so 

, 374.' ! '. '. I , 52 
182" ''' : J $ Z : 

.»iq '.a- • ^ ''• •*' "' • •••'•> i | J i 

81 1 i 80Íi|^Cjf.l * i . . j •• . •• 
•; V. " : * * ' ; * rTiJl . I ir..« .»M;I I ibwri 

Lo que se hace saber al publico para va 
fritél^genciai' l »up mu|n«»«i « .«'•! 

Madrid 28 de abril de 1 8 5 8 — E l Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

íl " . 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. '^T 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS.' q ¡ | 

En término de San Fernando y distante 
medio coarto de legua de Torrejon de Ardoz 
se arriendan ciento ochenta fanegas de tier
ras de labor de buena calidad, conocidas con 
el nombré de'Vega de Gaiapagar. E l encar
gado de hacer el arriendo es don Vicente 
Morquecho, que vive calle de Juanelo, nú
mero 19, cuarto principal de 1a derecha, á 
quien se podrá ver én sn casa de nueve á 
tres de la tarde. • •• • 

•tí/;., na : i iniiinoi 

" F O N D A ; ] ,SoludíJ 

DE LA EUROPA, 
Calle de Pcreqrinos, núm. 4 . 

Este establecimiento, por efecto 
del derribo de las fincas de la Puerta 
del Sol, se ha trasladado al Tiúm. 2 4 
-;!.¡-ij> v. Í\'\Í •>•• sojsiihovj ^ i j y. 

de la misma calle. ¡, , 

I N T E R E S A WTE 
, :. ¡j til ll 

á los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento. 1 , ' 

Úl . . . II . . . ll j ! . SOl • 
Rn la imprenta del Boletín Oficial, 

calle del Are-María, núm. 48, cuarto 
bajo, se venden papeletas para el re
parto de Consumos, á 4 rs. cl 100. 

6 ¿107 . 
Enfermedades de los pies. ,. 

'. i I II . i •" •'.'% J i f p . 1 ) • 

E l profesor cirujsno dedicado A la cura
ción radical de loa callos, ojos de gallo, une-
ros y juanetes, sin causar dolor ni sangre * 
los pacientes, aun cuando la dolencia lo exi
ja, recibe consultas, de diez á cuatro de la 
tarde, travesía de Peligros, núm. 4, cuarto 
segundo. 

lili . in/ OH i f " 
'P HIHI M 1 r-" • • Piiii 

EoiTOS, D. JVAN ANTONIO GASCU. , 

imprenta del mismo, Ave'Maria, núm. • tt.1 

i I ' llAI>Rin.-l858; 1 ' 1" 1 


